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PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DEL ACOSO SEXUAL, 

LABORAL Y VIOLENCIA EN EL TRABAJO 

 

Para nuestra institución, es importante que las relaciones laborales se funden en un trato libre de 

violencia, compatible con la dignidad de la persona y con perspectiva de género, así como lo es la 

promoción de la igualdad y la erradicación de la discriminación basada en dicho motivo. Son 

contrarias a lo anterior, entre otras conductas, las siguientes: 

 a) El acoso sexual, entendiéndose por tal el que una persona realice, en forma indebida, por 

cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que 

amenacen o perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo. 

 b) El acoso laboral, entendiéndose por tal toda conducta que constituya agresión u hostigamiento 

ejercida por el empleador o por uno o más trabajadores, en contra de otro u otros trabajadores, por 

cualquier medio, ya sea que se manifieste una sola vez o de manera reiterada, y que tenga como 

resultado para el o los afectados su menoscabo, maltrato o humillación, o bien que amenace o 

perjudique su situación laboral o sus oportunidades en el empleo. 

 c) La violencia en el trabajo ejercida por terceros ajenos a la relación laboral, entendiéndose por tal 

aquellas conductas que afecten a las trabajadoras y a los trabajadores, con ocasión de la prestación 

de servicios, por parte de clientes, proveedores o usuarios, entre otros. 

De las denuncias. La persona afectada por algún hecho relativo a acoso sexual, laboral o violencia 

en el trabajo, podrá denunciar dichos hechos ante el empleador, o bien ante la Dirección del Trabajo. 

Para realizar la denuncia ante el empleador, se ha establecido un canal de denuncias online, 

dispuesto en la página web de la institución. No obstante lo anterior, también puede realizarse la 

denuncia de forma verbal al empleador, de lo cual se dejará constancia. 

Cabe señalar que, recibida la denuncia, el empleador tiene la facultad de disponer de una 

investigación interna, o bien, de remitir los antecedentes a la Inspección del Trabajo. 

Tratándose de una denuncia dirigida a aquellas personas señaladas en el artículo 4º inciso primero 

del Código del Trabajo, esto es, el gerente, el administrador, o, en general la persona que ejerce 

habitualmente funciones de dirección o administración por cuenta o representación de una persona 

natural o jurídica, la denuncia siempre deberá ser derivada a la Dirección del Trabajo para su 

investigación. 

Así también, si los hechos denunciados pudieran ser constitutivos de delitos penales, la persona 

denunciante puede realizar la denuncia respectiva ante el Ministerio Público, Carabineros de Chile 

o la Policía de Investigaciones, lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 175 del Código 

Procesal Penal. 

Por otra parte, la persona trabajadora puede realizar una denuncia respecto a cualquier 

incumplimiento a la normativa laboral y para acceder a las prestaciones en materia de seguridad 

social, mediante los canales de comunicación de la Dirección del Trabajo, del organismo 

administrador de la ley N° 16.744 y de la Superintendencia de Seguridad Social. 



De los principios de la investigación. La investigación realizada por el empleador en virtud del 

presente título,  deberá guardar estricta sujeción a los siguientes principios:  

a) Perspectiva de género. Deberán considerarse durante todo el procedimiento, las discriminaciones 

basadas en el género que pudiesen afectar el ejercicio pleno de derechos y el acceso a 

oportunidades de personas trabajadoras, con el objetivo de alcanzar la igualdad de género en el 

ámbito del trabajo, considerando entre otras, la igualdad de oportunidades y de trato en el 

desarrollo del empleo u ocupación.  

b) No discriminación. El procedimiento de investigación reconoce el derecho de todas las personas 

participantes de ser tratadas con igualdad y sin distinciones, exclusiones o preferencias arbitrarias 

basadas en motivos de raza, color, sexo, maternidad, lactancia materna, amamantamiento, edad, 

estado civil, sindicación, religión, opinión política, nacionalidad, ascendencia nacional, situación 

socioeconómica, idioma, creencias, participación en organizaciones gremiales, orientación sexual, 

identidad de género, filiación, apariencia personal, enfermedad o discapacidad, origen social o 

cualquier otro motivo, que tengan por objeto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de 

trato en el empleo y la ocupación. Para alcanzar este principio se deberán considerar, 

especialmente, las situaciones de vulnerabilidad o discriminaciones múltiples en que puedan 

encontrarse las personas trabajadoras.  

c) No revictimización o no victimización secundaria. Las personas receptoras de denuncias y aquellas 

que intervengan en las investigaciones internas dispuestas por el empleador deberán evitar que, en 

el desarrollo del procedimiento, la persona afectada se vea expuesta a la continuidad de la lesión o 

vulneración sufrida como consecuencia de la conducta denunciada, considerando especialmente los 

potenciales impactos emocionales y psicológicos adicionales que se puedan generar en la persona 

como consecuencia de su participación en el procedimiento de investigación, debiendo adoptar 

medidas tendientes a su protección.  

d) Confidencialidad. Implica el deber de los participantes de resguardar el acceso y divulgación de 

la información a la que accedan o conozcan en el proceso de investigación de acoso sexual, laboral 

y de violencia en el trabajo. Asimismo, el empleador deberá mantener reserva de toda la 

información y datos privados de las personas trabajadoras a que tenga acceso con ocasión de la 

relación laboral, en virtud del artículo 154 ter del Código del Trabajo. Con todo, la información podrá 

ser requerida por los Tribunales de Justicia o la Dirección del Trabajo en el ejercicio de sus funciones.  

e) Imparcialidad. Es el actuar con objetividad, neutralidad y rectitud, tanto en la sustanciación del 

procedimiento como en sus conclusiones, debiendo adoptar medidas para prevenir la existencia de 

prejuicios o intereses personales que comprometan los derechos de los participantes en la 

investigación.  

f) Celeridad. El procedimiento de investigación será desarrollado por impulso de la persona que 

investiga en todos sus trámites, de manera diligente y eficiente, haciendo expeditos los trámites y 

removiendo todo obstáculo que pudiera afectar su pronta y debida conclusión, evitando cualquier 

tipo de dilación innecesaria que afecte a las personas involucradas, en el marco de los plazos legales 

establecidos.  



g) Razonabilidad. El procedimiento de investigación debe respetar el criterio lógico y de congruencia 

que garantice que las decisiones que se adopten sean fundadas objetivamente, proporcionales y no 

arbitrarias, permitiendo ser comprendidas por todos los participantes.  

h) Debido proceso. El procedimiento de investigación debe garantizar a las personas trabajadoras 

que su desarrollo será con respeto a los derechos fundamentales, justo y equitativo, reconociendo 

su derecho a ser informadas de manera clara y oportuna sobre materias o hechos que les pueden 

afectar, debiendo ser oídas, pudiendo aportar antecedentes y que las decisiones que en este se 

adopten sean debidamente fundadas. Se deberá garantizar el conocimiento de su estado a las 

partes del procedimiento considerando el resguardo de los otros principios regulados en el presente 

reglamento. 

i) Colaboración. Durante la investigación las personas deberán cooperar para asegurar la correcta 

sustanciación del procedimiento, proporcionando información útil para el esclarecimiento y sanción 

de los hechos denunciados, cuando corresponda. 

De los plazos de la investigación. Los plazos de días establecidos en este título son de días hábiles, 

entendiéndose que son inhábiles los días sábados, los domingos y los festivos. Asimismo, los plazos 

se computarán desde el día siguiente a aquél en que se entable la denuncia, y/o del acto respectivo. 

De las notificaciones. Todas las personas que intervengan en el procedimiento, deberán 

proporcionar su dirección de correo electrónico personal para efectos de realizar las notificaciones 

que correspondan, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 516 del Código del Trabajo, en orden 

a poder solicitar fundadamente y por escrito a la persona investigadora, que las notificaciones del 

proceso se le realicen en forma diversa o mediante carta certificada dirigida al domicilio que 

designe. 

Del procedimiento. En caso de acoso sexual, laboral o violencia en el trabajo, la persona afectada 

deberá hacer llegar su denuncia por escrito mediante el canal dispuesto en la página web de la 

institución, o de manera verbal al empleador o a la respectiva Inspección del Trabajo.  

Si la denuncia es realizada verbalmente, la persona que la reciba deberá levantar un acta, la que 

será firmada por la persona denunciante. Una copia de ella deberá entregarse a la persona 

denunciante. 

Recibida la denuncia, el empleador adoptará de manera inmediata las medidas de resguardo 

necesarias respecto de los involucrados. Para ello, se considerará la gravedad de los hechos 

imputados, la seguridad de la persona denunciante y las posibilidades derivadas de las condiciones 

de trabajo. Entre otras, las medidas a adoptar considerarán la separación de los espacios físicos, la 

redistribución del tiempo de la jornada y proporcionar a la persona denunciante atención 

psicológica temprana, a través de los programas que dispone el organismo administrador respectivo 

de la ley N° 16.744. 

Si la denuncia es realizada ante la Inspección del Trabajo, ésta solicitará al empleador la adopción 

de una o más medidas de resguardo de las señaladas anteriormente, en el plazo máximo de dos días 

hábiles. 



Si la denuncia es presentada en la empresa, el empleador dispondrá la realización de una 

investigación interna de los hechos o, en el plazo de tres días hábiles, remitirá los antecedentes a la 

Inspección del Trabajo respectiva. 

En cualquier caso, la investigación se concluirá en el plazo de treinta días hábiles administrativos. 

Si se opta por una investigación interna, ésta deberá constar por escrito, ser llevada en estricta 

reserva y garantizar que ambas partes sean oídas y puedan fundamentar sus dichos. Una vez 

finalizada será remitida junto a las conclusiones a la Inspección del Trabajo respectiva, la cual tendrá 

un plazo de treinta días para pronunciarse sobre ésta. En caso de cumplirse el plazo referido y de no 

existir tal pronunciamiento, se considerarán válidas las conclusiones del informe, especialmente 

para efectos de adoptar medidas respecto de las personas afectadas. 

En el caso de las conductas establecidas en la letra c) del inciso segundo del artículo 2 del Código de 

Trabajo, esto es, la violencia en el trabajo ejercida por terceros ajenos a la relación laboral, 

entendiéndose por tal aquellas conductas que afecten a las trabajadoras y a los trabajadores, con 

ocasión de la prestación de servicios, por parte de clientes, proveedores, usuarios, entre otros,  las 

conclusiones contendrán las medidas correctivas que adoptará el empleador en relación con la 

causa que generó la denuncia. 

La institución cuenta con un protocolo de prevención respecto del acoso sexual, laboral y la violencia 

en el trabajo, el que se adjunta al presente reglamento, el que se entiende formar parte íntegra del 

mismo. 

Si, conocida la denuncia, los hechos denunciados son inconsistentes con las materias señaladas 

anteriormente, el empleador remitirá los antecedentes a la instancia que sea competente para 

conocer los hechos. 

De las medidas de resguardo. Una vez recibida la denuncia, el empleador deberá adoptar de 

manera inmediata una o más medidas de resguardo, en atención a la gravedad de los hechos 

imputados, la seguridad de la persona denunciante y las posibilidades derivadas de las condiciones 

de trabajo, de conformidad con el artículo 211-B bis del Código del Trabajo. Entre otras, las medidas 

a adoptar considerarán la separación de los espacios físicos, la redistribución del tiempo de la 

jornada y proporcionar a la persona denunciante atención psicológica temprana, a través de los 

programas que dispone el organismo administrador respectivo de la ley Nº 16.744 y de acuerdo a 

las normas emitidas por la Superintendencia de Seguridad Social. 

Sin perjuicio de lo anterior, durante toda la sustanciación de la investigación interna el empleador 

podrá adoptar otras medidas de resguardo o modificar las ya determinadas, considerando las 

particularidades de cada caso. 

La Dirección del Trabajo podrá revisar las medidas de resguardo adoptadas, pudiendo solicitar su 

modificación al empleador con el objetivo de resguardar eficazmente la vida y salud de los 

participantes en el procedimiento. 

De las medidas correctivas. Las medidas correctivas que adopte el empleador tendrán por objeto 

prevenir y controlar los riesgos identificados en los hechos que dieron lugar a la denuncia, 

generando garantía de no repetición, evaluando la eficacia y las mejoras que puedan introducirse 



en el respectivo protocolo de prevención del acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo conforme 

a lo dispuesto en el artículo 211-A letra b) del Código del Trabajo. Las medidas correctivas podrán 

establecerse tanto respecto de las personas trabajadoras involucradas en la investigación como del 

resto de los trabajadores de la empresa, considerando acciones tales como el refuerzo de la 

información y capacitación en el lugar de trabajo sobre la prevención y sanción del acoso sexual, 

laboral y la violencia en el trabajo, el otorgamiento de apoyo psicológico a las personas trabajadoras 

involucradas que lo requieran, la reiteración de información sobre los canales de denuncia de estas 

materias y otras medidas que estén consideradas en el protocolo de prevención de acoso sexual, 

laboral y de violencia en el trabajo. En caso de que existan posteriores modificaciones al protocolo 

establecido en el artículo 211-A del Código del Trabajo, como consecuencia del resultado de la 

investigación, estas tendrán que ser informadas a todas las personas trabajadoras conforme a las 

obligaciones establecidas en el inciso segundo de la disposición referida y los artículos 154 Nº 12 y 

154 bis del mencionado cuerpo legal. 

De las sanciones y su impugnación. El empleador deberá, en los casos que corresponda, aplicar las 

sanciones conforme a lo establecido en las letras b) o f) del Nº 1 del artículo 160 del Código del 

Trabajo, esto es, término del contrato de trabajo sin derecho a indemnización, por las causales de 

conductas de acoso sexual o conductas de acoso labora. La persona trabajadora sancionada con el 

despido podrá impugnar dicha decisión ante el tribunal competente. Para ello deberá rendir en 

juicio las pruebas necesarias para desvirtuar los hechos o antecedentes contenidos en el informe 

del empleador o de la Dirección del Trabajo que motivaron el despido. Sin perjuicio de lo anterior, 

el informe de investigación y sus conclusiones no afectará el derecho de las personas trabajadoras 

y la obligación del empleador de dar cumplimiento íntegro a lo dispuesto en el artículo 162 del 

Código del Trabajo para efectos de proceder al respectivo despido. 

 

De los derechos de las personas trabajadoras y obligaciones generales de los participantes en el 

marco del procedimiento de investigación de acoso sexual, laboral y la violencia en el trabajo. 

- Las personas trabajadoras, en el contexto de la investigación, tendrán, entre otros,  derecho 

a que se adopten e implementen por el empleador medidas destinadas a prevenir, 

investigar y sancionar las conductas de acoso sexual, laboral y de la violencia en el trabajo. 

Asimismo, a que se establezcan e informen, en la oportunidad legal correspondiente, las medidas 

de resguardo necesarias en el procedimiento de investigación y a que, en conformidad al mérito del 

informe de investigación, el empleador disponga y aplique las medidas o sanciones, según 

corresponda. 

- El empleador deberá garantizar la correcta sustanciación del procedimiento de 

investigación de acoso sexual, laboral y de violencia en el trabajo, disponiendo las medidas 

necesarias para cumplir con dicho objetivo y dando cumplimiento a las normas establecidas 

en la normativa atingente; así también, garantizar y supervisar el cumplimiento efectivo de 

las medidas de resguardo que se dispongan, según corresponda. 

Deberá además, derivar a la persona denunciante a los programas de atención psicológica temprana 

que disponga su organismo administrador de la ley Nº 16.744, conforme las instrucciones que dicte 

la Superintendencia de Seguridad Social. 



El empleador dará las facilidades necesarias para que las personas participantes del procedimiento 

de investigación puedan colaborar con el mismo. 

- La persona a cargo de la investigación deberá desarrollar las gestiones de investigación 

respetando las directrices de la normativa atingente, teniendo una actitud imparcial, 

objetiva, diligente y con perspectiva de género.  

 

Serán obligaciones generales de las personas trabajadoras, entre otras, cumplir con las medidas 

de resguardo adoptadas por el empleador, colaborar en la correcta sustanciación del 

procedimiento de investigación y guardar estricta confidencialidad del procedimiento. 

 

Por su parte, será obligación de los organismos administradores de la ley Nº 16.744,  otorgar al 

empleador la asistencia técnica necesaria para la elaboración, implementación y cumplimiento de 

los protocolos de prevención de acoso sexual, laboral y violencia en el trabajo, especialmente, en 

relación con el establecimiento de medidas correctivas destinadas a su mejoramiento conforme a 

la investigación; disponer de los programas de atención psicológica temprana para las personas 

denunciantes en el marco de los procedimientos de investigación de acoso sexual, laboral y violencia 

en el trabajo. 

Consideraciones generales. Es fundamental que todos y todas actuemos ética y responsablemente 

en nuestros entornos laborales, evitando cualquier conducta que afecte negativamente nuestro 

ambiente laboral, o pueda transgredir los derechos de las demás personas. Ello involucra también 

hacer un uso responsable del canal de denuncias dispuesto por la institución así como otorgar 

información verídica y precisa en cada etapa del procedimiento correspondiente, absteniéndose de 

hacer un uso malintencionado de los canales dispuestos o de la presentación de denuncias 

infundadas, permitiendo así la mayor efectividad posible de este importante recurso. 

 

 

 


